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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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Auto de sustanciación 

Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

De conformidad con el memorial que antecede y por ser procedente la solicitud, se autoriza 

a ANGÉLICA MARCELA CARVAJAL LASSO para la revisión del expediente 2021-00479 

en el que actúa como apoderada la abogada MARÍA ALEJANDRA BETANCOURT 

QUIROGA. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO. AUTORIZAR a ANGÉLICA MARCELA CARVAJAL LASSO para la revisión del 

expediente 2021-00479 

SEGUNDO. REQUERIR a la estudiante de derecho para que indique el correo electrónico 

que será utilizado por ella para la revisión del expediente digital. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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